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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO

ORDEN de 24 de abril de 2008, por la que se de-
legan transitoriamente en las personas titulares de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes competencias en materia de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo, Arquitectura y 
Vivienda.

El Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las 
Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías, su-
pone la creación de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio.

Conforme a su artículo 9 corresponden a dicha Conseje-
ría las competencias que hasta el momento venía ejerciendo 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes en materia de 
ordenación del territorio, urbanismo, arquitectura y vivienda, 
a través de la Secretaría General de Ordenación del Territorio, 
la Dirección General de Urbanismo, la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda, la Dirección General del Instituto de 
Cartografía de Andalucía y la Dirección General de Inspección 
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda.

Por su parte, la disposición transitoria única del citado 
Decreto del Presidente establece el régimen transitorio de apli-
cación a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
indicando que en tanto se apruebe la estructura orgánica de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes continuará prestando los 
servicios administrativos necesarios para el funcionamiento de 
aquélla en las competencias que tenía atribuidas hasta el pre-
sente Decreto.

Por consiguiente, y a la vista de la literalidad de dicha 
disposición transitoria única, para asegurar la continuidad y 
eficacia de la actuación administrativa, resulta indispensable 
delegar en las personas titulares de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes el 
ejercicio de las competencias en materia de ordenación del te-
rritorio, urbanismo, arquitectura y vivienda que habían venido 
ejerciendo hasta la entrada en vigor del Decreto 10/2008, de 
19 de abril.

Tal delegación tendrá un carácter transitorio, hasta tanto 
se creen las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio y sean nombradas las per-
sonas titulares de las mismas.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en el artículo 101 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O
Artículo 1. Delegación de competencias. 
Se delega en las personas titulares de las Delegaciones 

Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
el ejercicio de cuantas competencias en materia de ordenación 
del territorio, urbanismo, arquitectura y vivienda venían siendo 
ejercidas por las mismas con anterioridad a la entrada en vigor 
del Decreto 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y 
sobre reestructuración de Consejerías.

Artículo 2. Alcance temporal de la delegación.
La referida delegación quedará sin efecto desde el mo-

mento en que se produzca el nombramiento de las personas 
titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio.

Artículo 3. Constancia de la delegación.
En los actos o resoluciones que se adopten en el ejercicio 

de las competencias delegadas en la presente Orden deberá 
constar expresamente tal circunstancia.

Disposición adicional única. Ratificación de las delega-
ciones de competencias de la Orden de 29 de diciembre de 
2000.

Se mantiene la vigencia de las delegaciones de compe-
tencias efectuadas por la Orden de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de 29 de diciembre de 2000, de dele-
gación de competencias en diversos órganos de la Consejería, 
tanto en las personas titulares de los Centros Directivos de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio como en 
las de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, estas últimas con el alcance temporal 
establecido en el artículo 2 de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2008

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 11 de 
abril de 2008, por la que se garantiza el funcionamien-
to del servicio público que presta la empresa FCC, S.A., 
dedicada a la actividad de limpieza viaria, riego, reco-
gida de residuos sólidos urbanos y conservación de al-
cantarillado en la localidad de El Puerto de Santa María 
(Cádiz), mediante el establecimiento de servicios míni-
mos, publicada en el BOJA núm. 81, de 23.4.2008.

Advertido error en la Orden que se indica, en la página 66 
del BOJA antes mencionado, en el Anexo de la Orden, donde 
dice: Servicios Comunes 1 mecánico y 1 inspector, a conti-
nuación debe incluirse «Limpieza Viaria: Dos días por semana, 
con el 20% de los trabajadores de la plantilla habitual dedicada 
a esta funciones».

Sevilla, 23 de abril de 2008 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 24 de marzo de 2008, por la que se 
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al centro docente privado de Educación In-
fantil «La Cometa» de Tomares (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
de los Ángeles Moreno Huidobro, titular del centro docente 
privado «La Cometa», con domicilio en Avenida de Europa, 
núm. 22, de Tomares (Sevilla), en solicitud de autorización 
definitiva de apertura y funcionamiento del mencionado cen-
tro con 2 unidades del primer ciclo de Educación Infantil y 1 
unidad del segundo ciclo de Educación Infantil, acogiéndose a 
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
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y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real De-
creto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la 
Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General 
no Universitarias, para determinados Centros de Educación In-
fantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «La Cometa», quedando con la configuración definitiva que 
se describe a continuación: 
Denominación genérica: Centro docente privado de Educación 
Infantil. 

Denominación específica: La Cometa.
Código de Centro: 41016085.
Domicilio: Avenida de Europa, núm. 22. 
Localidad: Tomares. 
Municipio: Tomares.
Provincia: Sevilla. 
Titular: M.ª de los Ángeles Moreno Huidobro. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de Educa-
ción Infantil para 28 puestos escolares y 1 unidad del segundo 
ciclo de Educación Infantil para 20 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo y la unidad de segundo ciclo de educación infantil auto-
rizadas deberá reunir los requisitos sobre titulación que esta-
blece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 
de junio), así como la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 

de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 24 de marzo de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 

 ORDEN de 31 de marzo de 2008, por la que se 
concede la ampliación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado de educa-
ción infantil «San Miguel» de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Na-
tividad Gómez Martín, representante de «Religiosas Adoratrices 
Esclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad», entidad 
titular del centro docente privado de educación infantil «San 
Miguel», con domicilio en Avenida de la Palmera, núm. 13, de 
Sevilla, en solicitud de ampliación del mencionado centro en 
1 unidad de primer ciclo, acogiéndose a la Orden de 18 de 
junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional 
Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
41005646, tiene autorización administrativa para 3 unidades 
del segundo ciclo de educación infantil para 75 puestos es-
colares, por Orden de 15 de mayo de 1996 (BOJA de 20 de 
junio).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta «Religiosas Adoratrices Es-
clavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias 
(BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de junio de 2001, por 
la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan-
zas de Régimen General no Universitarias, para determinados 
Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real De-
creto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 


